
 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro Sinóptico 
 

 

Nombre del alumno: Eleazar Girón López 

Nombre del tema:  Introducción al derecho de la familia 

    Antecedentes de la separación y el divorcio 

Parcial: I 

Nombre de la Materia: Derecho de la familia y la niñez 

Nombre del profesor: Lic. Flor De María Culebro Estrada 

Nombre de la licenciatura: Trabajo Social 

Cuatrimestre: Quinto 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCION 

AL DERECHO DE 

LA FAMILIA 

Son normas jurídicas que regulan las relaciones personales y patrimoniales de 

los miembros de la familia para con ellos y frente a terceros. 

¿A qué se refiere? 

A las normas de orden 

público e interés social 

que regulan y protegen  

Clases 

Nuclear 
Hace referencia al grupo de parientes 

integrado por los progenitores. 

Monoparental Se integra por uno solo de los progenitores 

Extensa o ampliada La familia extensa está conformada 

por: 

Ensamblada 
Aquellas familias integradas por familias reconstituidas, por 

dos familias monoparentales 

Derechos de la 

familia 

Está determinado por las 

relaciones que se establecen 

entre sus miembros. 

 Matrimonio, divorcio. 

 Relaciones paternas filiales. 

 Parentesco. 

 Menores, incapacitados. 

Régimen patrimoniales 

del matrimonio 
Existen dos regímenes  

Régimen clasificado 

como mixtos 

Universal de bienes y deudas. 

Separación de patrimonios 

La sociedad conyugal se convierte 

en el titular único de un solo 

patrimonio. 

Cada cónyuge hace suyo tanto los 

bienes que lleva al matrimonio 

como los que adquiera durante la 

vigencia de este. 

Deudas personales 

Tales bienes lo constituían los adquiridos antes del nacimiento del régimen 

de la sociedad de gananciales. 

Están conformadas por todas las obligaciones que hayan adquirido los 

socios a nombre de la sociedad. 
Deudas sociales 

¿Qué es? 

Familia y a sus integrantes 

 

Organización y desarrollo integral 

 Padre 

 Madre 

 y sus hijos. 

 Padre 

 Madre 

 O hijos 

 Abuelos 

 Padres  

 Los hijos 

 Los tíos 

 Los primos. 

 

Extremo 

Contrapuesto 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 

DE LA 

SEPARACION Y 

EL DIVORCIO 

Divorcio 

La acción de divorcio 

es exclusiva para el 

ejercicio de los 

cónyuges. 

El divorcio se clasifica en: 

 Divorcio voluntario 

 

 Administrativo 

 

 Voluntario contencioso 

 

 Necesario o causal 

Administrativo ¿Cuándo procede?  

 Que los cónyuges sean mayores 

de edad 

 

 Que hayan liquidado la sociedad 

conyugal 

 

 Que la mujer no esté 

embarazada 

 

 Que no tengan hijos en común, 

o teniéndolos sean mayores de 

edad. 

 

Que ni los hijos  o uno de los 

cónyuges requiera  alimentos 

Voluntario 

contencioso 

Se tiene que  someter al juez de lo familiar o al 

juez de lo civil, que es la autoridad competente. 

Necesario o causal No existe acuerdo entre los 

cónyuges. 

 Hubieren estado casados bajo el régimen 

de separación de bienes 

 El demandante se hubiera dedicado 

durante el matrimonio a las labores del 

hogar. 

 Que el demandante no haya adquirido 

bienes propios.  

Reconciliación 

Es el medio legal por el que las partes pueden comunicar al juzgado que es su 

voluntad dejar sin efecto la Suspensión de la separación previa, y que es su 

voluntad libre el reanudar la convivencia, reactivando los efectos de su 

matrimonio entre las partes. 

Efectos del 

divorcio 

Entre los efectos que produce 

el divorcio es importante 

mencionar que: 

La separación de cuerpos decretada por el 

Juez, suspende la obligación de cohabitación 

física y sexual entre los cónyuges, dejando 

subsistentes las demás obligaciones 

derivadas del matrimonio. 

Sólo se extingue por: La muerte de uno o de ambos 

consortes 

Después de un año 

de celebrado el 

matrimonio, 

ambos cónyuges 

deciden 

divorciarse. 

¿Cuándo procede?  


